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del Esta~o. de 3 de diciembre), para la provisión de la Cáte
c\ra del grupo V .c.,ometria Descriptiva•. ~e la Escuela Téc
nica superior de 'Arquitectura de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Vlota la reclamación formulada por don Carlos Herves Be·
leoo, al ha ber sido excluido definItivamente de la lista de &d
mltldos a la oposición a la C~tedra del grupo J. .Matem~tI·
esa l., <J-e la Facult&d ~e Informática ~e la Universid&d Poli
técnica de Madrid:

TenIendo en cuenta que por la Universidad de Santiago de
Compostela se Justifica mediante certificación de fecha 28 de
marzo pasado entrada en este Servicio el 30 que el interesado
presentó. dentro del plazo reglamentario. instancia, trabajo
certificación ee la práctIca docente, la cual por error <'e dicha
Universidad no se remlti6 a su de';)ido tiempo a este Ministerio,

Esta Direo,;ón General ha resuelto que don Carlos Herves
Belo')o figure como admitido definitivamente para tomar parte
en dIcha oposición,

Lo digo a V. S. para su oonoclmlento y efectos.
Mactrld, 12 de abril ~e 1983.-&1 Director general. P. D. (Or

den de 'r7 <J.e marzo de 1982), el SubCireetor general de Pro
fesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan
de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Faeultaees y Es-:u...
las Técnice.s Superiores.

Admitidos

Don Juan Bautista Mur Soteras (DNI 37.620.103).
Don José Antonio FTanco Tabo&da mNI 32 317.6101.
Don José Maria Gentil Baldrlch mNI 29700.394),
Don Mariano Muniesa Marin mNI 5.761J. .
Don Guillermo Yáñez Parareda (ONl 776.339),

Excluidos

Don Manuel Hidalgo Herrera (ONI 776.479J. Falta tasa ~e
certificación en la prá.'Jtica docente. .

Don Fernan~o Ramirez de Dampierre ESQuiroz. Falta <'o·
cumento nadonal de Ide"tid&d. No se oompromete a cumplir
el requisito que figura en el Real Decreto 707/1979, de 5. de
abril (.Boietln Oficial del Estado. del 6J. Falta certIficaCIón
de la práctica docente o investigadora, debi~arr_ente reintegr&da
:lOn p6Ilza de 25 pesetas y tasas <'e certificación.

Don José Miguel de Prada Poole lDNl 76.536). Falta tasa de
certificación en la prl1ctica docente.

Don Angel Antonio Badiola de Miguel mNI 13.685859). Fal·
tan derechos de examen y formación de expediente por un impor
te de 1.170 pesetas.

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma quinta ~ con
vocatorla, se podr~ interponer en el plazo de quince días h~biles

a oontar deec'-e el siguiente al. de la publicación de esta Re
lIO)uO'lón en el .Boletln Oficial ~el Esta.do., la reclamación pre·
Vista en el articulo 121 de la Ley de Proced'miento Administra
Uvo.

Lo digo & .". S. para su conocimiento y efectos.
M&drid, 11 de abrU ee 1963.-EI Director general, P. D.

(Orden de Z1 de marzo de 1962), el Subdirector general de Pro·
tesora.c'.o de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan
~e ~ande Simón.

Sr Subdirector genp-ral de Profesorado de Facultaces y Escue
las Técni ~as SuperJores.
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En este acto, se dará a onnccer a los señores opositores los
a"uerdos del TrIbunal para la práctica de los dos últimos eje·r
cicios y se realizará el sorteo para determinar el orden de
actuación.

M&drid, 12 de abril de 1983.-El Presidente. José Luis Sqtillo
Ramos.

12344 REsorUC/ON de 12 de abril de 1983, del Tribunal
del concurso-oposición para la prov:3Jón de la pta
za de Prolesor agregado de .Ecologta. de la Fa
cultad de Biologla de la Universidad de León. por
la que S8 convoca a los sePlores OposLtores.

Se cita a loe seftores aemitido9 al concurso-oposición para la
prOVisión de la plaza de Profesor agrega<'o ~e .Ecologia. de
la FacuHad de Veterinaria de la Universidad de León. convocado
por Orden de 24 de febrero de 1981 (.Boletln Oficial del Es
tado. ce 31 de marzo), para etectuar su presentación ante este
TrIbunal a las ~o:e horas <'eldla 17 de octubre próximo. en la
Sala de Grados de la Facultad de Veterinaria de la Universidad
Complutense. haciendo entrega de una ..memoria. por tripli
o&do, so')re el concepto, .método, fuentes y programa de la
c'isciplina, así como ce los trabajos científicos y de investiga
ción y demás méritos que puedan aportar, rog,mdose a los
señores opositores que a,':::ompañen una relación por quintupli
cado de dic1:08 trabalos.

En este acto, se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últ mas ejer
cicio¡ V se realizará e: sortee pa.Ta determinar el ordpn de ac
tuacJón

Maérid. 12 de abril ée L983-EI Presi<'ente, José Luis Sotillo
Ramos.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ReSOLUCION de 14 de abril de 1983 del Tribunal
del concurso-oposición -turno restrinqido- para
la' provisión de la plaza de ProfeSOr agregado de
·Teorta Económira. de la Facultad de Cienctas
Econ6mlcas y Emprp-sariales de la Ul'liversidad de
Valladolid, por la que Se convoca a los señores
OpD8Ltores.

Se cita a los señores admitidos al ooncurso-oposi-:i6n, turno
restring-ido. anunciado por Orden de 29 de julio de 1981 (.. Bo
letín Oficial del Estado. de 14 de agosto) para la provisión

de la plaza de Profesor agrega~o de .Tooria Económics> de
la Facult&d de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Un;versidad de Vallaeoli<' para efectuar su presentación ante
este Tribunal el dia 23 de mayo de 1003. a las diecisiete horas
en el Departamento de Estadística e lnvestigaolón Operativa
de la Facultad ~e Ciencias Econón:'c&S y Empresariales de la
Universided Autónoma de Madri<' (Canto Blanco). .

En el momento de 9U presentación, los opositores entrega
rán aJ Tri';)unal cinco ejemplares de los trabajos profes~onales

v de investigación. así como del currículum vitae. especial
mente referido a su actividad do...ente. y de una Memor~a en
igual número de ejC'mplares, sobre el concepto, método, fuentes
y programa ce la disciplina, así como la Justificación de otros
méritos que puec'an alegar

En este acto se dará~ a con0cer los acuerdos del Tribuna.l
sobre el desarrol1fJ c"'"J r0n r urc;o oposición y se efectuará el sor
teo nA.r3 rle~rmimH 1"1 ordPfl de a"tuadón.

M.drid, 14 de abril de 1963.-EI Presidente, Gonzalo Aroaiz
Vellando.

RESOLUCION de 12 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Prole
sorado, por la que se incluye en la lista definitiva
de admitidos a la oposición a la Cdtedra del gru
po / de la Facultad de /nlormdtica d. la Univ."i
dad Politécnica de Madrid a don Carlos Herves

Beloso.

12342

12343

Vacante una plaza de Ln&eniero de Ca.mJn06, Canal... y Puer
tos oorrespondiente a la plantilla del Organismo autónomo ins
tituto de Estudios de Tl"aIlSportes y Comunicaciones, adscrito &1
Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones, de con
formidad con la Reglamentación General para Ingreso en la
Administracl6.n Pública, aprobada por Decreto 1411/1968. de 2fT

de lunlo, y cumplido el tr~te preceptivo de su aprobación por
la Presidencia del Gobierno, según determina el articulo 6.·, 2,
d), del Estatuto de Persona.! al ServlcJo de los Organismos Au
tónomos, aprobado por Decreto 2043/1971. de 23 de julio, se ha
resuelto cubrir dloha vacan·te de can1'ormldad con las slgulentea

ReSOLUC/ON de 12 de abril de 1983, del Tribunal
de! concurso·oposición para la provis!6n de la plaza
de Prolesor agregado ct.. .Bioquímica. de la Fa
cultad d. Biología de León, por la que s. convoca
a los señores opositare,.

Se cita a los sellores admitidos &1 ooncurso-oposición para
la provisión de la plaza ee Profesor agrega<'o de .Bioquimlca de
la Facultad de Biologia de la Universidad de León, oonvocado
por Orden de 2ll de lullo de 1981 t.Boletln OfJclaJ del Esta.do.
de 21 de agoeto). para efectuar su presentación ante este Tri
blUl&!, a las doce horas <J-el c!ia 14 de noviembre próximo. en
los locales de la Faculta.d de Veterinaria de la Universid&e
Corr.plutense, haciendo entrega de una .memoria. por trlpll~&do
sobre el concepto. método. fuentes y programa de la dlsc:!
pllna, aal como de los trabaJos cientiflcos v de investigación y
demás méritos que puedan aportar, rogái1eoae a los aeflores
opositores que acompañen una relación por qulntuplloac\o de
dichos trabajos,

12346 RESOLUCION de 24 de marzo de 1983. del Insti
tuto de Estudios de Transportes y Comunicaciones.
por la que se conVOCa oposición Ubre para cubrir
UI14 plaza de lng~niero de Caminos, Canales y
Puertos vacante en la plantilla de dicho Orga
nismo.
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bases,. mediante ..1 .istema de opollición Ubre, eJ no existir en el
Organismo personal alguno oon derecho a beneCicia.rse de los
turnos restringidos previstos en 1& legislación vigente.

Bases de convocatoria

1, NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.-S<! convoca UIIl& plaza, La localidad
de residencIa- de esta plaza es Madrid.

1.1.1 Caracterlstioas de la plaza:

al De orden reglamentario.-La plaza convocada es de In
geniero de Caminos, Canal.... y Puertos, funcionaric de carrera
prop:o del Orgamsmo, comprendida en el párrafo al del aparta
do Cl del artículo 3.· del Estatuto del Personal al Servicio
de los OrganlEmos Autónomos, aprobado por oecreto 20431
1971, de 23 de julio, siendo aplicables 1"" normas de dicho
Estatuto.

b) De orden retributivo.-Los emolumentos a ~rcibir serán
los que se fijen de acuerdo con el Real Decreto 1000/1977, de
13 de mayo, que regula ei régimen económico del ~rsoDa!.a!
servIcio de los Organismos autónomos, y demás disposiciones
com,plementaria.s.

el lncompatJbmdades.-La persona 'que obtenga la plaza a
que se refiere la presente convocatoria estará 80IDetlda a la
Ley 20 de 9 de junio de 1982. sobre incompatibilidades. y el De
creto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto del PersonaJ
al Serv1Cio de los Organismos Autónomos.

1.2 Sistema seleetlvo.-La selección de los ll6plra.ntes se
realiz'arA mediante el sistema de oposición libre, que constará
de las SIguientes fases, Un.. primera de oposición y un periodo
de prueba.

1.3 Desarrollo de las pruebas selectivas.-Los ..jercici06 se
desarrollarán de la forma sigul€"nte:

Primer ejercicio: Desarrollo por escrito, en un plazo máximo
de tI'€S horas, de dos temas e;egldos por sorteo de los que
figuran en el programa que ¡obre Economla y Polltica de 106
Transportes se recoge en el anexo de esta resolución.

Segundo ejercIcio: D€6arrollo por escrito, en un plazo máximo
de tres horas. Q.:t dos t.emas el'Cgll:1os por sorteo, de los que figu
ran en el programa que sobre Estructura económica y de los
transport~s en España se H:coge en el anexo de esta reso] ución.

Tercer ej erclelO: Desarrollo por escrito, en un plazo máximo
de tres horas, de una síntesis de un ~exto elegido por scrteo
de eDtre varios propuestos por el Tribunal.

CURrto ejercicio, Desarrollo por escrito, en un plazo máximo
de una hora y media, de un tema ehgido por sorteo de los
que tIguran en d progralna que sobre Organ1zación de la Ad
minjstr~ción se recoge en el anexo de esta resolución.

EJerc;~io opc. ion.al de idiomas: Consisqrá en la realización
por escrito de una. tradUCCIón directa sm diocionarie de- los
idiomas qUlJ el aspirante haya seieccionado.

Todos los ejercicios escritos serán 'leídos ante el Tribunal'
en sesión púb~:ca, para que. éste procecla a su calificación.

El Tribunal s-eré. asistLdo por un Profe.sor de la Escuela Cen
tral de Idiorr.as o un intérprete de la Oficina de Interpretación·
de Lenguas del MinilSt€rio de Asuntos Exteriof"€s.

2. REQUISlTOS DE LOS ASPIRANTIS

Para ser adn:itid05 a la práctica de las pruebas selectivas
l:ierá necesario reunir los siguientes requisitos:

al Tener naci0Il:alidad española.
bl Tener cumplldos dieciocho aftoso
el Estar en posesión del titu 10 de Ingeniero de Caminos, Ca

nales.y Puertos o ~n oondiciones de obtenerlo en la fecha. en que
termme el piazo de presentadón de instancias.

dI No padecer enfermedad o defecto flsico que impida el
desempeño ~€ las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del EBtado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejerclclo de funciones públicas.

f) Carecer oe antecedentes penales por comisión de delitos
dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de ,os ll/..Lsmos durarJ-te el procoolJIlienrto de sel,ección hasta
el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1 llorma.-Los que deseen tomar parte en las pruebas se
lectivas deberán en su solicitud hacer ~nstar lo siguiente: .

al Manifestar los aspira.ntes que reúnen todos los reqUisItas
exigíd6s en la ba-se s-egunda de la convocatorla..

bl Comprometorse, en caso de obtener piaza, a jurar o pro
meter cumplir fielmente .as obligaciones dej cargo con lealtad
al Rey, Y guard..r y hacer guardar ia ConsUtuclón como norma
fundsmeDtai de' Eótado (Real DecretoKfl' 2979, de 5 de abriD.

el Satisfacer 1.. cantidad c!>e 1.500 pesetas en concepto de
derecho de exameD El pago de esta caDtidad deberá efectuarse
mediante ingreso en 1& Habilitación del J.nstituto O bien por
giro postal dirIgido a la propia Habilitación.

Lu J.nstancías es ajUótarán·al modelo normalizado de ~cl
tud ...probado por Orden de 1& Preswencla del Gúblerno de
211 de diciembre de 1978 (.Boletín OfICial del Estado> c!>e le
de febrerol, debIendo lDcorporar a la misma dos t'otograflas del
Interesado tamaño carné, ....1 como copla fotostAtica del recibo
del pa,go de 106 c!>erechoe de examen o resguardo del giro posta.!
corresopondlente.

Se incluirá en las "olicitud.... le. indicación de los IdiOmas de
los que se desee examinar, Alemán, francés e ingléS.

3.2 Organo a qUien 8e dirigen.-Las solICItudes se dirigirán
al l1uatrisimo sellor Director generail del J.nstitu lo de Estudios de
Transportes y Comun1eac.ones, Centro de Clasif1caclón Postal,
avenida de Pío XlI, sin número, Madrid-16.

3.3 Plazo de presentar.iÓn.-EI plazo de presentación será el
de treinta dlas hábil ... contados a partir del slguiente al de la
publicaCIón de la convocatorIa en el .Boletin Oflcial del Estado-.

3.( Lugar de pre.entación.-La preae!lt&ción de solicitud"
se hará de conformidad con los articulas 65 y 6Q de la L~y de
Procedimientc¡ Admmistrativo, an el Registro General del lnst\.
tuto de Estudios de Tra.nsportes y Comunicaciones planta 2.
Centro c!>e ClasifÍC6ción Post&!, fin&! aV"nída de Pío XlI sllÍ
número, Madrid-le, o en los lugares que der8rmma dicha' Ley.

3.5 Da/ectos en las soliCitude'.-De acuerdo con el articulo
71 de la Ley de Procedimiento AdmInistrativo. se requerirá en
su caso, al interesado para que en el plezo c!>e diez dlas su!>
sane la falta o acompañe los documentos preeE'ptivo;, ..perci
biéndole de que si no lo hiciese se archivarA Su instancia sl.n
máS trAmite.

•. ADMiS10N DE ASPIRANTES

'.1 Lista provisíona!.-Tra.nscurrido el ¡:lazo de preseDtación
c!>e inatanci..., esta Dirección Genera! aprobará la lista pro
visional de admIticlos y exclUIdos, la cual se harA pubhca en eJ
.Boletin Oficial de' Estado-. En esta lista se hará constar de
forma expresa el nombre y apellidos de los ca.ndidatos y el
número de su documento nacional de ident<iad.

4.2 Errores en las Bolicitudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán 6ubsa.narse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado. -

4.3 RecLamaciones contra ia .i.sta pTovisional.-Contnt la lis
ta provisioDal podrán los interesados interponer reclamación an
el plazo de quince di... háblles a partir del sigulente a su pu
blicación en el ..Boletín Oficial del Estado., de acuerdo con el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

•.• Lista definitivo.-Las reclamaciones serán aceptadas O
rechazadas en la resolución que se publicará en :1 .. Boletin Ofi
cial del Estado>, por la que se ..prueba la lista definitiva.

La 11sta defiritlva de admitidos y excluidos deberá publicar
se, asimismo, en el -Boletín Oficial del Estado.., V en la misma
figurarán los ncmbres y apellidos de :os candidatos y el número
del documento nacional de identidad.

4.5 Recursos contra la lista defin-itiva.-Contra la r esolucí6n
definitiva podrán los interesados interponer recurSO de alzada en
el plazo de quince días hábiles ante el exce:entlsimo señor Mi
nistro de Transporte., Turismo y Comunic<lcione6.

s. DES1GNACION, COMPOS1CION y ACTUAClON DEI. TRlBUNAL

5.1 Tribunal calificador.-El TribuDal calificador serA desig
nado por esta Dirección Genera! y s.. uub!icará en el .Boletín
Oficial del Estaclo-.

5.2 Composición de! Tribunal.-EstarA compuesto por un Pre
sidente, que será el Director general de este Organismo, pu
diendo delegar en el Secretario general; cuatro Vocales, de los
cuales uno será. representante de la Dirección General de la
Función Pública, otro de la Subsecretaria del Minlsteric: de
Transportes, Turismo y ComunlCaclOnes, otro e: SubdIrector ge
neral de ConromacióD de este J.nstituto, y otro el Jefe del ser
vicio de Pla.nificación y Evaluación de este InsUtuto, que actua
rá come Secretario. Se designarán tantos suplentes como Vo-
cales titulares,

5.3 Abster.ción.-Los miembros del Tribunal deberán abste
nerse de lJDtervenir, notificándolo a la autoridad convoca.nte ,
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 2J)
de la Ley de Procedimiento Administr..Uvo.

5.4 Recusación-Los asprrantc-s podrán r-ccusar 8. los mIem
bros del Tribunal cuando concurran 1... cireunStaneias previstllB
en el artículo 20 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

5.5 Actuación y constituciÓn del Tribunal.-El Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia comí' nunimo_ de
tres de sus miembros, titulares o sup:entes. Todos las miembros
del Tribunal tendrán voz y voto. Sus. acuerdos se tomarán nor
mayoría de votos, decidiendo an caso de empate el voto de
calidad del Prooidente,

l. COM1ENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Programa.-Los ejercicios, que serán cinco, versarán
sobre los temas del programa que figura como anexo a la pre
sente convocatoria.

6.2. Comienzo.-No podrá exoed... de ocho mes... ei tiempO
comprendido ent"e la l-"ubhcac1ón de la convocatona en e. eBlr
letín Ofici..1 del Estado- y el comienzo de los ejercicl06.

6.3. ldentifi.caeión de los OpOSttor~.r -El TribJna~ p,:--ar¿ :re
querir en cuaJquier momento a loe aspirantes para que acre
ditan su iden tidad.
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8.( Llamamientos.-El llamamiento de los aspIrantes serA
único. Los aspirantes que no comparezcan a la hore. señalada
para la celebraci6n de los elercl.clos se considerarAn dooaldos en
su derecho.

8.5 Fecha, hora y lugar del comienzo de 1... ejercicioS.
El Tribunal, una vez constltuldo, acordará la fecha, hora y lugar
en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará en el
•Boletín Oficial dE>1 Estado>, al menos, con qumce di"" hábiles
de antelación.

8.6 Anuncios sueesivos.-No será obligatoria la oubllcaclón
de los sucesivos anuncios de celebraci6n de los restantes ejer
cicios €'D el .BoleUn Oficia.! del Estario-. N) obstante, estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribuna.! en los locales
donas S~ haya.n celebrado las pru.ebas, con veinticuatro horas,
al menos. de antelación.

6.7 Exclusión del aspirante durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de seleccl6n llegase
a conocimiento del Tribuna.! que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluká de
la misma, previa audiencia del propio interesado. pasándose,
en su caso, el tanto de culpa a la jurisdl"C!6n ordinarIa si se
apreciase inexactitud en la declaración que formuló. El Tri
bunai, cuando excluya a un aspirante. lo comunicará el mismo
dla a la autoridad convocante.

6.8 Orden de actuación de los opositores.-La actuación en
la. lectura. por los opositores de los ejercicios esoritos seguJrá
un orden alfabético.

7. CALlFICACION DE WS EJERCICIOS

Los cuatro primer06 ejercicl06 serl!.n eliminatorios, oaIiflcán
dose por el Tribunal con una puntuación comprendida entre
cero y 10 puntos. Para aprobar será necesario obtener, como
minimo, cinco puntos.

Se ellminará a todo opositor que haya 'sIdo calificado con
cero en cualquier tema de los que compon€:D un ejercicio.

El elercielo vtluntario de IdIomas se callflcará con una pun
tuación de cero a tres puntos para cada uno de los idiomas.

La callficaci6n de cada eJercicio será la medla aritmética
de ia puntuacl6n atribuida por cada uno de los miembros del
Tribunal, y se harán públic"" al tiempo que se anuncia la ce-
lebración del ejercido siguiente. .

La calificación final será la suma de las callflcaclones ob
tenidas en cada uno de los ejercicios. realizados.

s. LISTA DE APROBADOS y' PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Listo de aprobados.-Terminados los ejercioios, el Tri
bunal publicará la relaci6n provisional de aprobados por or
den de puntuación tata!, no pudiendo :ebasar éstos el número
de plazas convocadas.

8.2 Relaci6n de aprobados.-El Tribunal elevará la rela
ci6n de aprobados a la autoridad competente para que ésta
elabore propuesla de nombramiento. .

8.3 Relación complementaria de aprobados.-Juntamente con
la r elaci6n de aprobados remitirá, a 106 excIusiv06 efectos del
...rtlculo 11.2 del Regla.mento General pe.ra el lnlfT"so en la Ad
ministración Pública, el acta. de la última seslón, en la que
habrán de figurar. por orden de puntuaci6n, todo. los op061
tores que, habIendo superado todas las pruebas excediesen del
número de plaz&S convoca.sas. '

•. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.-EJ aspIrante ...probado presentará en el
Organo ~onvocante lQ8 documentos siguientes:

a! Certificación de nacimIento expedida por el l\<'gsltro Ci
vil correspondiente:

bJ Copia autentificada o fotocopla (que deberá presentarse
acompañada d..l original para su compulsa) del titulo de lnge
Illero de Caminos. Canaels y Puertos. o certificación a.cadémica
de los estudios realizados, y justiflcante de haber abonado los
derechos "Jara Su expedición.

cl Declaracl6n, bajo su responsabilidad, en la. que haga
constar no haber sido sometido a expediente disciplinario en el
servicio al Estado, Administración Local o instltuclonal ni
haIlarse inhabllltado pa·ra el ejerclelo de funciones públlca.s.

d) Certi.f!cado médico acreditativo de no padecer enfenne
dad contagIosa ni defecto flsieo que imposibilite para el ser
Vi~io. Este c~rtificado deberá ser expedido OOf" alguna de las
Dlrecciones Provinciale. de SanIdad y Consumo.

l'ln defeclo de cualquiera de 106 documentos antedichos, el
CumplimIento de los requIsitos y condicIones exIgidos por esta
convocatoria podrán acreditarse por cualquiar medIo de prueba
admitido en der€cho.

9 ..2 Plazo-~l piazo de presentaci6n será de treinta dlas, a
part1r del siguIente a! de le. publlcaci6n de le. relacl6n provi
SIOnal.
. 9.3 Excepcione•.-Los que tuvlenLtl la condición de tunclOll1....

!"los estarán eX~ntos de justificar documentalmente las condi
ciones yrequlsitos ya demostrados para obtener su anterior
ncmhraJ!llento. debiendo presentar certifiC8.C1Ón del Ministerio
u Or~an:sroo de que dependan, acreditando .u· condIción y cuan,.
tas Clrcunstanc:as consten en su hOla tie servIcios.

9.4 Falto de present=wn de documentos.-Qulenes dentro
del plazo tndlCadO, y salvo casos de fuerza mayor. no ¡presElllr

tasen su documentacl6n, no podrán ser nombrados, qu~d"",do

anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de las responsabie
lldades en que hubieran podido lnourrir por falsed8ld en la inS
tanda.. En este caso, la autoridad corre.spondiente formulará
propuesta de nombramiento a fe.vor de qulenes, a consecuen
cia. de la referida anulación, tuviera.n cabida en el número
de plazas convocadas, según orden de puntuaci6n.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento.de Funcionario en prácticas.-Aprobada
por el Presidtnte del Instituto de Estudios de Transportes y
Comunicaciones la pro¡>uesta de nombramiento formul8lda por
el Trlbu..'1al, por la mISma Presidencia se procederá- al nomO'
bramiento de funcionario en prácticas, quedando suleto a un
periodo de prueba de tres meses, transcurrido el cual s'O! hará
el nombramiento defin.ltivo. Durante dicho perlodo tendrá la
consideradón d03 funcionario en prácticas y el Presidente oodrá
decretar su ceSe por falta de preparacl6n, ineptltud o por la
comisión de faltas en el desemp8 fio de su cometido.

10.2 Nombramiento definttivo.-Por el Presidente de dicho
Instituto se exte.nderá el correspondiente nombramiento de fun
clnarlo de carrera a favor del Interesado, el cual habrá de
ser aprobado mediante Orden ministerial. según determine el
artlcuio 8.5 del E.tatuto del Personal al Servicio de los Orga
nismos A.ut6nomos, nombramiento que se publicará en el cBo
letin Oficiai del Estado>.

11. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.-El aspirante designado deberá tomar posesi6n
de su destino en el plazo de un mes desde la notificación de
su nombramiento. previo el cumplimiento del requisito estable
cido en el apartado bl de la base tercera de la con vocatoria
y cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 15 del Es·
tatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos,
actualizado su apartado el, de conformidad con ei Reai Decreto
707/1979, de 5 de abril.

11.2 Ampliación.-La AdmlnistracI6n podrá conceder. ~a pe
tici6n de los interesedos, una pr6rroga del plazo establecido, que
no podrá exceder de la mitad del mismo, si 1.... circunstan~

cias 10 aconsejan y con ello no se perjudican derechos de ter
ceros.

12. NORMA FINAL

Jt~curBD de cardcter general .contr.a. la oposición.-La convo
catoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven
de éste y de la actuaci6n del Tribunal, podrán ser impugnado.
por los interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 24 de marzo de 1983:-El Director general, Jorge
Hernando Cogollor. '

ANEXO QUE SE CITA

Programa de la oposicl6n

Primer ejercicio: Economia y Politica de Transportes

1. Los transportes en el mundo. Importancia del sector.
Evolución histórica.

2. Le. demanda del transporte. Factores cualitativos. Elas~
ticidad: problemas de medida.

3. Modelos de demanda de transporte. Generación y atrac
ción, distribución, asignación.

4. El problema de las puntas de tráfico. Posibles soluciones.
5. Los costes. Puntos de vista económico-privado y econó

mico-social.
6. Costes de congestión, de accidentes, le incidencia en el

medio ambiente.
7. Coste. y cargas de los usuarios de la carretera. Es

tructura. y comparación.
8. Imputación de costes de infraestructura. Criterios gene

rales. Objetivos. Realizaciones. Sistemas de imputaci6n.
9. El proclo. La formaci6n de los proclos. La tarificación

al coste marginal. Otros sistemas de barificación.
10. Las subvenciones y su prob'lemAtica. Efectos sobre la

competencia intermodal.
11. La productividad. Definición y objetivo. de su medida.

F'6rmul.... e Indlces de productividad.
12. Las inversiones en transporte. El proceso de selección

de inversiones. Tasa de actu.:..liZB.Ci6n. Año horizonte.
13. Evaluación de costes. Tipología. Precios sombra.
14. Evaluación de beneficios. Tipología de usuarios y be-

neficiarios. •
15. Valoracl6n del tiempo. Estudios te6ricos y prácticos.
18. Criterios de rentabliid8ld en el análisis coste-beneficio.

Valor actu...l neto. Tasa de rentabilidad Interna. Ratio de be
neflcio/coste•. Otros criterios.

17. An~lisls de riesgos y sensibilidad. El problema de la
correlacl6n. NIvel de desagregacl6n.

18. Análisis coste-efioacla. Análisi. multlcrlterlo. Otros .is
temas de análisis.

19. La poUtina de transportElll. PrIncipios econ6mlcos y op
olones polltlcas. Objetivos de la polltlca larife.rLa. y de la pollo
tica de Inversiones.
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10. La planlficacllln do loo~. El proceso' ele p¡'"
IdtIco<:Illn.

11. La p1&nlfi<8Dllln·del 1I'aDIporIe ...... metropol1_.
PI&neo Inlepea.

11. P1&nea ·directcnl do~. Co"-*,, J melodol<>cf&.
13. 1.00 recursoo de eopocIo J loo~. El _por

te cotno consumidor de upacto. El sistema ..~transporte.
14.. Lo. factorea humauOl J 101 traDaportea. Principalee ca·

J'IlOOl'Iallcal d. la ",...0 ele obra de 100 1I'lIDIPot'tea. Lea rola·
_ leboraleo. Lea _ d. lrab&Io. .

as. Transporl<le J ......... Imporl&ll<:la del OOIIIUmO d. ener
.. del aectai. transporte; evolución. Ttpoa de en..... ooDsumi·
do.. Rendimientos enerpUcoo ele los dIstlnlol modos d. Ir&nl-
port.. Consumo directo. indirecto. .

as. Trans~ J .n....fL La crIols eneJ'1'tIeo.. Polftlcas esla
't8:lee • impacto en el aectar. MedJdu especff1cu para el ahorro
de enerlta en los distintos modos.

_ Z1. Transporle J deoerrol1o reglon&1. T_ ele desarrollo
reglonal y BU ~lac16n con los tranaponee.

as. Transporte y regJonel. Deeoentral1218C16n de competen
clu. Experiencia europea.

U. LOI transportM combinados. Lu rupturas de carBa, IU
lnc:idencia en la cadena del -transporte ., su 101uciÓn. Tipos de
transportes combinados.

30. Nu.vas t_ologlas de lrBoaporle. TlpoJolfaI. Viabilidad
prictlca en el futuro. Nuevos si,temu de propul.t6n.

31. La oferta. y 1& demanda de transporte colectivo urba·
no. Orpnlzación y ClLl'8Ctel18tleu de 101 .."tolos. Costes, ta
rifacl6n y financiación del~ colectivo urbano.

32. Problemu del tranlporte colectivo urbaotlo. Soluciones
posibles. Los plani!s de transporte en el oontezto del planea
miento integral urbano.

33. Aspectos· económicos y eoclal'81 del cierre de líneas fe
ITOvtariaS.

M. Transporte marltimo Internacional. Importancia del sec
tor. Flota mundial. TrtLlicos, evolución. Conferencias marfttmas
y de fletes.

35. El transporte aéreo tnternaclonal. Importancia del seco
toro Estructura. TrMicos. Evolución.

se. La politice de transportes en el MfJl"Cado Com'l1n. Evo
lución y ~erspectiv&5.

37. La pollUca de transportes en Franc1&. Evolución y si
tuación actual.

38. La politlca de traneportes en el Beino Unido. Evolución
7 situación actual.

H. La pallUca de transportes en Alemania. Evolución ,
lituación actual

40. La pol1tica de transportes en Holanda. Evoluci6n y si
tuación actual.

41. Aplicación de loe ordenadores a los transportes.
42. Generalidadea del.tratamiento ·electrónico de 1.. 4nforma

clón. Evolución de loa equipos de proceso de datOl E.l ordena
dor: Hardare y Software.

S.gundo eJerctcto: E,truefuro 8conómica y d8 lo, transport€.
8n E'P«ñ.G

1. La Estructura de 1& Eoonomla espatl.oIa. Su evolución; la
renta. nacional y la contabHidad nacional en EspaAa.

2. El leCtor agrario. Estudio general de IU estructura, an
tecedentes, pollttca agraria, principales InltrumentOl uttlizados
en 1. misma.

a. La produoCión cer..J:iata. VitivinicultUra, producción 011·
varera. Otras producciones a¡rfcolas.

t. La ganaderta. 1& economfa forestal, la pesca e '1Ddustrtas
derivadas. .

15 La &nergia. Política ener,ética, consideración especial del
petróleo, del carbón y de la eoer,1a e16ctrica.

e. La mineria en Espa~.. Carbón, Meno, cobre, plomo y
mercurio. PIritAs y pot86aa. Distribucl6n por regiones. Otras
producoiOnes. ,. , .

T. Las industrias slderometa16rgicas. Princi.palee produa::l~

Jles, eltudlo de las industriu de oonstruC(li6n naval; automóviles
y materi&l ferroviario.

. 8. La industria quún1ca; consideración eepecial de la pro
duccI6n de ci.Cidos, fertilizantes y explosivos. La industria pa
pelera, la industria textil.

9. La Industria de la oonRrucción. La política de la vivienda.
Las industrias de materiales de construcción.

10. El comercio interior. Su estructura ., SUB problemas ac~
tualea. La población., el consumo.

11. El turismo. EvolucIón. Importancia y situación coyun
tural actual.

12. Las caracteristiou eetructuralei del comercio ezterior·
espaftol La balanza oomeroial espaftola; sus problemas. aspec
tos permanentes y tendencias de 1& import&ci6& ., exporta·
clón, leguro de crédito del comercio ezterlcr'. -

13. El transporte en EspadA. Historia ., evoluci6n. Importan
:J.& del sector en la economia IWcional.

14. Balanza de PAg08 del Mctor tranSDOl'te ea. E&pa:tI.a.
16. El tr&nIporle ele meml.l1efas en Ifspa6a. EvoluclÓl1 de

cada. uno de loa modoe de tran.sport¡e (carretera, ferrocanil,
marítimo, tuberia, aéreo).

le. El transporte por" terrocan1l. Eltructura productiva de
RENFE. Costes J tarifas. tnsre- J lasloO. Evolucl6n.

17. El transporte por fotTOC&lTlI. Prlnclpaleo IrAflcoo de vfa·
leros J mercancfas d. RENFE.

18. El _¡>orle Por _. FEVE. Comunld&deo Aul6
nomu J ComPa6lM pvtlcWareo.~ Inslalaclones.
!!%plotacl6D. Pen-'Ivas.

la. Lea 1_ de débil _loo ea el ClUIldro .._ do la
tranltOJ'lDaC:i6D del ferTOCarI1l¡ m6todoe de ::Jetudio económico;
su aplk:acl6I1 ea Espda, mecUd&s de racloDaIIzo<:16n ele la explo-
tacl6I1, lDlU'OO lelal en Espda. -

10. El lrUOporte por carretera. H!BtorIa ). evolucllln. prln
c1paleo _tloso. 1nfraesIruc\UJ'IlO. panjl1el J tritlcoO.

11. Eolruclura del _ del_~ públloo d. mercan
cfas por carreleJ'a. Parques. ro4Ioo de O<lCIón..Caps.cldod de
carga, tamallo de 1& EmpNl&. 1'rUk:os.

2a. El il'aDlporte por cuenta propia de mercancias por C&
rretera. Maroo legal, motlvea1on... parques, capacidad de car
ga. TrAflCOl.

23. El transporte de viaferw por aIJ"l'etera. Marco legal,
evolución ., situación actual. Importancia relattva de cada mo
dalidad.

... Transporle púbIdoo relU1.... cíe viajeros por carretera.
EmprMU y servtc1os. Estructura empresarlaJ. las concesiones
a empresas terrov1ar1aa. Tn\fieoe, lmeas, costes ., tarltae en
el sector.

... Transporle público dlscreclonaJ de vlaleros por earrel.
ra. Datos (bl sector, estructura empresartal. Costes y tar1fal.
Evolución. Normativa legal.

10. Eotlmadones ele lr6fIoo ele vfajeros J men:anc:fas PCI'
carrelera. M.todololia de la D1reec16I1 General de Carreleras.
Pluea nacionaJ8I del aforo. Determ1.Daci6n de vehfculos-kllóm.
Iros J vfalero,o-kll6meIros. Anillal. crtíloo de la m.todololfa.

Z1. El IranopOrle marltlmo nocIoaaJ. Importancia d.l _.
estructura, 1& nota nacional y 1&J empresas navieras. TrAflcos.,
evolución•. Normativa legal. ..

28. El transporte ele cabotaje en Eepa1la. Principalee tri·
ricos. Problemitica del sector.

28. Coslel del Ir&Ilsporle marltlmo.
30. Medidas d. ahorro energ6tloo en el Ir&nl~ maritl

mo. Remotorlzs.c16n. Otras mocIldu.
31. El IranopOrle aéreo IDterior. Importancia e1e1 sector...

IructU1'l!l. _leos. EvC)lueI6n. Normativa l.ga!.
31. '" lr&nIporle a6roo exterior. TrAfloo regular J -ebarte,...

Estructura. Normattva legal.
33. LoéiJizact6n de aeropue:rtol. Aeropuerto-cludad. Aero·

puerto-re¡16n.
34. Trano~ "roo. El _ nivel.
311.' El IranopOrle por cuberlu J cable. EvoIuclÓll J pe....

pectlvas fUturas. TrAfleos.
30. El lr&nlporle urbano en Eopo11a. Parques e Inslalaclo

Des. Tr6tlC01. Cua • inp'es08.
S7. Formas ele _t16n en el~ públloo urbano. Ez·

perienc:iee en Espalia '1 eD el extranjero. .
38. El lr&nlport. rel<lon&l d. vfajeros en Espda. Sltua.clón

II.Ctual. Perapectivu de futuro.
n. La n-Jldad d. loo IranopOrI<le ea EopatlL Delcr!p

cl6n J evol_ de 100 prtncIpa1eo trlbulol. Situación comp......
Uva de 101 diferentes mocit».

40. Obll~ones ele osrvlelo público. Concepto J cIasltlca·
c16n. SltuaclÓll referida al caso .spaIlol. Norma1lzacl6n de
cuentas.

Cuor1o 8Jerclcto: Organlzoctón de lo Admin¡.tración

l. La oTganizac1ón administrativa. Sus principios. Reapon-.
bllldod J .utorldad. Unidad J lerarqufa. Competencia y coordi·
nación.

2. La oentraJdzaclón y la desoentra1irac16n administrativa.
Deaconoenv4tClón ., delegación de oom:petencias. Delegación de
fundonea. Oraani.lmos aut:...t!lomoa.

3. La Administración Centrál. Jefatura lel Estado. El Con·
sejo de Ministros. Presidente y Vicepresidentes del Gobierno.
Ministros, Secretarios de Estado, Subeecretarios, Directores ge
nerales y Secretarios generales Técnicos. Organizaci6n minia·
terialactu&1.

•. Organoo periféricos de la Admlnlstracl6n Central. Gober
nadores civiles. Delegados del Gobierno. :oe;egados de los Mi·
nisteri05.

5. La Administración institucional. Entidades estatales autó
nomea. Su ré¡i.men Juridioo. Cl&Sificac1ÓD ie los Organismos
autónomos. Servidos administrativos sin personalidad jurfdica.

e. lA. Administración CODlult0r6. El Consefo de Estado: Com.
posición, or,anizaciOn y atribuciones.

T. La Administracl6n financiera. La Ley de Presupuestos.
La lntervencl6n General J las lntorvenclonea Dele¡adao. El TrI-
Quna: de Cuentas. .

8. La Admlnistracl6n ProvIncial. Dlputacloneo ProviIu:fa1eo d.
",imen c:;omdn. ReBfmenel ..pedales. OrganizaciÓD, funciones
y competencIa.

a. La Admlnl.tracl6I1 munl<:lpaI. 1.00 AJUDtamlenloO. Entld&
d. locaJ.es menoJ'8ll. .MaDoomun[dadea y Agrupacton-. Rerfm...
nee "pedalea, con especial referencIa a 188 áreaa metropoll·
tanao.

10. El Ministerio de Transportee, Turl.mo ., Comunic8cto
nu. Creaclón. Funciones y ..tructura orgé.nica. Orsanos perlf"
rlcoo.

11. InaUtuto de E.tudioa de Transportes y Comunicacionea.
Oriren ,. evoluciOn. Funcionu ,. estructura orgl:\nica.

11. D1reec16n General d, Avlacl6n Civil. Funcloneo J eolruo-
tura orliDica. Organismol autónomos. ~
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1234813. Dirección Genera.l de la Marina Mercante. Funciones y
estructura orgánica. Organismos autónomos. -

14. DireccIón General de Transportes Terrestres. Funciones
y estructura orgánica. Jefaturas Regionaies de Transportes Te
rrestres. Jefaturas de Construcdón.

15. Dirección General de Infraestructura del Transporte
Funciones y -estructura org"ánica.

16. Marco instUucional y organización administrativa. del
sector trans.porte en España..

17. Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE):
Antecedentes. Estatuto juridico. FEVE: Antecedentes y estatuto
luridico.

18. Normativa legal en los transportes de mercancias y
viajeros por carretera. Leyes y Reglamentos de Ordenación y
Coordinación.

19. Marco jurldico del transporte internacional. Prinoipales
organismos internacionales-o Principales acuerdos.

20. Funcionarios públicos, Legislación. adquisición y pér
dida de la condición de funcIonario. Situaciones administrativas.
Derechos. deberes e incompatibilidades. Responsabilidad. Régi
men disciplinario.

21. Organismos autónomos. Régimen juridioc y económico
Ley de Entidades Estatales Autónomas. Estatuto del Personal a
su servicio.

22. La Constitución española de 197'8. Aspectos fundamenta
les. Las autonomlas. El sector transporte.

23. La organización de los Entes auto!1ómicos. Situación
actual del desarrollo autonómico. Competencias. Financiación.

24. Transferencias rea1izadas a los Entes autonómicos en
el sector transporte. Infraestructura. Servicios. Inspección.

RESOLUC¡ON de 20 de abril de 1983. del Servicio
de Publicaciones del Departamento, por la qUe 8e
hace pública la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos :v excluidos a las pruebas selectivas. turno
restringido, /Xlra cubrir una plaza de Administra
tivo vacante en la plantilla presupuestaria de este
Urgan~smo.

Tran9Currido el ·plazo ce interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, pu
blicada en el .Boletln Oficial del Estac!o. de 30 de marzo c!e 1983.
a las pruebas selectivas, turno re'3tringido, para cubrir una
plaza de la Escala Administrativa de este Organismo, con·
vocada por resolución de 30 de iulio de 1982 (.Boletín Oficial
<'el Estado. número 17. de 20 de enero de 1983). Y de con
fonnidac con la norn:a 4.4 de la misma. se hace pública la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las ci·
tadas pruebas sel&::tivas, que como anexo se adjunta a La
presente r~solución.

Contra esta resolución podrán los interesados interponer. ante
el excelentísimo señor M:nistro de Transportes, Turismo y Co·
municaciones, recurso de alzada en el plazo de quince dias
a partir del siguiente al de su publicación en el .Boletín Olidal
del Estado,., de conformidad con la base 4.5 de la convocatoria.

Lo que' se hace públi""o para g",neral reconocimif"nto.
Madrid. 20 de abril de 1983.-El Director del Servcio. Ra

fael Calero Clemente.

ANEXO QUE SE CITA

Lista de admitidos y excluidos a la oposición de administrativos

TURNO RESTRINGIDO

A!'IEXO QUE SE CITA

Usta de admitidos y excluidos a la oposición de adJblhistrativos

Transcurrido el plazo de interposición de recl'amaciones con
tra ]a lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.
publicada en el .Bolelln Oficial del Estado. c!e 28 de marzo
de 1983, a 1&J pruebas selectivas, turno libre, para cubrir una
plaza de Administrativo de este Organismo, convocada por
resoluolón de 30 de julio de 1982 (.Boletln Oficial del Estado.
número 17. de 20 de enero de 1983). Y de conformidad con 'a
nonr.a 4.4 de la misma. se hace publica la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos a las citadas pruebas selec
tivas, que como anexo Se adjunta a la presente r~solución.

Contra esta .resolución podrán los interesados interponer. ante
el exoelentlsimo señor Ministro de Transportes. Turismo y Co
municaciones, recurso de alzada en el plazo ce quince días a
partir c!el siguiente al de su publicación en el .BoleUn Oficial
del Estado•. de conformidad con la base 4.5 de la convocatoria.

Lo que se bace público para general reconocimiento.
Me.dr·d. 18 de abril de 1983.-EI Direotor del Servicio. Rafael

Calero CJi!mente.

RESOLUC¡ON de 18 de abril de 1983. del Servicio
de Publicaciones ael Departamento, por la que se
hace pública la lista definitiva de aspirantes admi
ttdos y excluu10s a las pruebas selectivas. turno
libre, para cubrir una plaza de Administrativo

vacante en la plantilla presupuestaria de este Or
ganlsmo.

DNI

3.071.409
692536

DNI

1471.686
2.844.944

Admiticlos

Montalvo Guitart, Maria Luisa ...
Ortigosa López, Juan Jullán

Excluidos

N:nguno.

Apellidos y nombre

Apellidos y nombre

Admttidos

Allú.. Téllez. Ricordo oo .

Espejo Verdú, Félix oO, .

12349 RESOLUCION d..e 21 de abril de 1983. del Servicio
de PublícacLOnp.s del Departamento, por la que S6
hace pública la lista definit.va de asoirantes admi
tidos y exclul.dos a las pruebas selectivas, turno
restringido. para cubrir una plaza de Técnico Fa
cultativo de Grado Medio vacan.te en la plantilla

presupuestaria de este Organismo.

Transcurrido el plazo_de interpos."ción de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspir-antes admitidos y exclllidos. pu
blicada en el .Boletín Oficial del Estedo. de 31 de marzo de 1983.
a. las pruebas selectivas. turno restringido, para cubrir una pla
za de Técnico Facultativo de Grado Medio de este Organismo,
convocada. por resolución de 30 de julio de 1982 ('.Roletin Oficial
del Estado. número 15. de 18 de enero de 1983), Y de conform;dad
con la norma 4.4 de la misma se hace pública la lis.ta definitiva
de aspirantes adrnitic!os y excluidos a las citadas pruebas se·
le:-t vas, que como anexo se adjunta a la presente resolución.

ContrE:' esta reso:ución podrán los interesados interponer. ante
el excelentísimo señor ~1inistro ce Transportes, Turjsrr.o y Co
municaciones, recurso de alzada en el plazo de quince días a
partir del siguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado,., de conformidad con la base 4.5 de la convocat0ria.

Lo que se hace públi~ para g~neral reconoc:miento.
Madrid. 21 de abril de 1983.-EI Director cel Servicio. Rafael

Calero Clemente.

ANEXO QUE SE CITA

Lista da admitidos y excluidos a la opoolclón de Técnicos Fa
cultativos de Grado Medio

TURNO RESTRINGIDO

DNI

25.955.853
392.318

70.332351
72.813.292
4.147.526

23.TI1.515
28.856.162
50.700.596
3.071.409
5.892.935

70.328.786
692.536

6.132.065
3.077.930

402.078

12347

Apellidos f nombre

Admitidos

Abolatla Carrillo. Pedro Luis •.. .. ....
Blasoc Prada. Javier oo .

Cid Sánohez. Maria Inmaculada '" .
Fortún Abete, Armando ....... '" '" '"
c.;onzAlez González, Fernando o.. ...
Gutlérrez Rub;o. Joequina oo '" 'oo

Jiménez Salas, Francisca ..
\.fanterola Jiménez. Juan Ignacio ..~ .
Montalvo GUltar!. Maria Luisa .
\llora Coronel, Alfonso ~ .
Och"" Torres, Feliciana .., .
Ortigosa López, Juan Julián ••. .. .
Pérez Clemente. Cándida oo. '"

R.omero del Amo. Luis '" .
Urquidl Dueñas. Miguel Angel... '" .

Excluidos

TURNO UBRE

Garcia Dlaz. Yolanda (por no abonar los dereohos
de examen) ... 50.414.946

Exclu.idos

Ninguno.


